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JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

EJECUTANTE COLFONDOS S.A  

EJECUTADO  MIGUEL ANTONIO RUIZ LANDINES 

RADICADO. Nº 05001 31 05 024 2021 00408 00 

INSTANCIA  PRIMERA  

DECISIÓN Requiere.  

En el trámite de la referencia el apoderado de la ejecutante COLFONDOS S.A, 

allegó a través del correo electrónico del despacho, liquidación del crédito; una vez 

verificado el tramite adelantado en el proceso de la referencia, el despacho 

mediante auto del 26 de febrero de 2024, ordenó cumplir lo resuelto por el Sala 

Quinta del Tribunal Superior de Medellín, en providencia del 24 de enero de 2024, 

en la cual CONFIRMÓ el auto proferido por el despacho el 20 de noviembre de 

2023, que declaró probada la excepción de Pago Total de la Obligación, por 

concepto de aportes a pensión; además, declaró probada la excepción 

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN por dos trabajadores.  

Razón por la cual, el Juzgado se abstiene de impartirle trámite y se está a lo resuelto 

por el superior en el nombrado auto -archivo N°39-.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 
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Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia
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